
El máximo de puntuación en esta fase será de 35
puntos y los méritos a valorar son:

1. TITULACIONES ACADÉMICAS.

Se valorarán las titulaciones académicas, que se
consideren relevantes respecto del puesto de traba-
jo al que se concursa hasta un máximo de 6 puntos:

- Por licenciatura distinta de la exigida y alegada
para participar en el presente concurso-oposición y
que tenga relación con las funciones a desempeñar:
1 punto.

- Por licenciatura distinta de la exigida y alegada
para participar en el presente concurso-oposición y
que no tenga relación con las funciones a desempe-
ñar: 0,25 puntos.

- Por el título de doctor o titulaciones académicas
directamente relacionadas con biblioteconomía, ar-
chivística y documentación: 1 punto si lo es en ma-
terias directamente relacionadas con las funciones a

desempeñar y 0,50 si lo es materias que no tenga re-
lación directa con las funciones a desempeñar.

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIEN-
TO.

Por este concepto podrá alcanzarse un máximo de
10 puntos.

Se valorará hasta un máximo de 10 puntos la asis-
tencia a cursos de formación y perfeccionamiento, que
versen sobre materias directamente relacionadas con
las funciones propias del puestos de trabajo al que
se concursa, organizados por el Parlamento de Canarias,
otras Asambleas Legislativas o cualquier otra
Administración Pública: Instituto Canario de
Administración Pública (ICAP), Instituto Nacional
de Administración Pública (INAP), Instituto Canario
de Formación y Empleo (ICFEM), Universidades y
otros centros oficiales reconocidos.

Cuando el certificado no especifique el número de
horas lectivas, se computará como un curso mínimo
establecido en la tabla.

2750 Boletín Oficial de Canarias núm. 35, jueves 20 de febrero de 2003


